
BOME Número 5941 Melilla, Martes 22 de febrero de 2022 Página 377 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5941 ARTÍCULO: BOME-A-2022-137 PÁGINA: BOME-P-2022-377 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
3.6 Estar en posesión del Título de Diplomado/Grado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto 
Técnico ( o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que se termine el plazo de presentación de 
instancias).  
 
Artículo 4.- Tribunal de constitución de la Bolsa de trabajo  
4.1 El Tribunal de constitución de la bolsa de trabajo de Técnico de Gestión, asumirá el desarrollo y la 
calificación de las pruebas selectivas. El Tribunal actuará con sujeción a lo dispuesto en las Leyes 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. 
4.2 Se compondrá de un Presidente, un Secretario con voz y sin voto y seis vocales. Su composición será 
predominantemente técnica y todos los miembros deberán ser funcionarios de carrera al servicio de las 
Administraciones Públicas, poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el 
acceso a las plazas de Técnicos Economistas, velándose por el principio de especialidad, profesionalidad, 
imparcialidad y paridad. En ningún caso, el Tribunal podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios 
pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala que se ha de seleccionar. 
4.3 Se designarán miembros suplentes que alternativamente con los titulares respectivos, integrarán el 
Tribunal de selección. 
4.4 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y el Secretario y al menos la 
mitad más uno de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente. 
4.5 Cuando el procedimiento de constitución de la Bolsa de Trabajo, por dificultades técnicas o de otra 
índole así lo aconsejase, el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de cuantos asesores especialistas consideren oportunos, que colaborará, 
exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas en el desarrollo de los procesos de selección 
y bajo la dirección del citado Tribunal. 
4.6 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, o bien, si se hubiere realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función pública en los cinco años anteriores a la publicación 
de la convocatoria de que se trate. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015.  
4.7 El Presidente del Tribunal de adoptará las medidas para garantizar que la prueba sea valorada sin que 
se conozca la identidad de los aspirantes, quedando los expedientes bajo la custodia del Secretario.  
4.8 El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas 
bases y de las propias de la respectiva convocatoria, y determinará la actuación procedente en los casos 
no previstos, teniendo en cuenta su tenor y lo dispuesto en la normativa vigente 
4.9 El Tribunal adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal, y, en caso de empate, se 
repetirá la votación, hasta que se obtenga ésta. Si en una tercera votación persistiera el empate, éste lo 
dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución de 
nombramiento de los miembros del Tribunal, votando siempre, en último lugar, el Presidente.  
4.10 Los miembros de los Tribunales observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en sus reuniones, no pudiendo utilizar fuera de ellas la información que 
posean. 
4.11 El Tribunal de Selección enviará al órgano competente toda la información que considere de utilidad 
para los interesados respecto del desarrollo del proceso selectivo, con inclusión de las calificaciones, para 
su inclusión en la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla, que solamente tendrá valor informativo. 
4.12 Finalizado cada proceso selectivo, el Tribunal remitirá a la Consejería de Presidencia y Administración 
Pública una memoria indicando las actuaciones que se han desarrollado a lo largo del proceso con el fin de 
que su estudio y análisis propicie la introducción de mejoras en futuras convocatorias.   
4.13 En cada una de las convocatorias, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, de indemnizaciones por razón de servicio, el Tribunal así, como en su caso, el personal colaborador 
material y/o los asesores especialistas tendrán derecho a la percepción de las indemnizaciones que 
correspondan por asistencia. 
 
Artículo 5.- Recursos y reclamaciones  
En cuanto a las reclamaciones y plazo para su resolución se estará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 2 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás normativa 
aplicable.  
Artículo 6.- Objeto  
La Bolsa de Trabajo tiene por objeto cubrir cualquier necesidad de personal de Técnico de Gestión de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, con carácter temporal. 
 

CAPÍTULO 2.- PROCEDIMIENTO 
 
Artículo 7.- Convocatoria  
Estas Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad y se expondrá en los tablones de anuncios de 
la Ciudad Autónoma de Melilla para el conocimiento de los posibles aspirantes.  
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